
 

 

  MENDOZA, 16 de diciembre de 2021 
 

 VISTO: 
 

 El expediente E-CUDAP-CUY Nº 38589/21 caratulado: “s/Elevación Proyecto 
del CALENDARIO ACADÉMICO 2022-2023 – FAD.”.  
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que las Facultades determinan su actividad docente según las pautas del 
artículo 86 del Estatuto Universitario y de acuerdo con la resolución de los días no laborables 

emitida por el Consejo Superior. 
 

 Que la resolución Nº 653/21-C.S. establece las fechas del año 2022 

correspondientes a días feriados, no laborables y asuetos, de acuerdo con las leyes 
nacionales, provinciales y ordenanzas universitarias, determinando los períodos del receso 
académico. 
 

 Lo propuesto por Secretaría Académica,  
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo dispuesto 
por este Cuerpo en su sesión del día 14 de diciembre de 2021. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar la modificación de la resolución Nº 121/20-C.D. del Ciclo Lectivo 

2021/2022 en el apartado EXÁMENES: época Febrero – Marzo/22, que figura en el 
Anexo Único que forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2022–2023 según 
se detalla en el Anexo Único de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 3º.- Adherir al Calendario de días feriados nacionales, feriados con fines turísticos 

y no laborables, establecido mediante Resolución N° 653/21-C.S. 
 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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ANEXO ÚNICO 
 

Modificación de  
 

Calendario CICLO ACADÉMICO 2021-20221 
 

EXÁMENES: 
 

EPOCA FEBRERO/MARZO: 
 

Primer turno: 
Inscripción: A partir del CATORCE (14) al DIECISÉIS (16) de febrero de 2022. 
Consulta para exámenes: SIETE (7) al ONCE (11) de febrero de 2022. 
Exámenes: VEINTIUNO (21) al VEINTICINCO (25) de febrero de 2022. 
 

Segundo turno: 
Inscripción: A partir del VEINTIOCHO (28) de febrero al DOS (2) de marzo de 2022. 
Consulta para exámenes: del DOS (2) al CUATRO (4) de marzo del 2022. 
Exámenes: SIETE (7), NUEVE (9), DIEZ (10) y ONCE (11) de marzo de 2022. 

 

Calendario CICLO ACADÉMICO 2022-2023 
 
1.- DURACIÓN DEL CICLO ACADÉMICO 2022-2023 
 

El año académico se extiende desde el UNO (1) de abril de 2022 hasta el TREINTA Y UNO 

(31) de marzo de 2023. 
 

2.- ORGANIZACIÓN DEL CICLO ACADÉMICO 2022-2023 
 

Reintegro de docentes: 
Ciclo Lectivo 2022: a partir del SIETE (7) de febrero de 2022.  

Ciclo Lectivo 2023: a partir del SEIS (6) de febrero de 2023. 
 

Inicio de clases ciclo lectivo 2022-2023: Estudiantes de 1° a 5° año: VEINTIUNO (21) 
de marzo de 2022. 
 

Dictado de clases: Se extenderá desde el VEINTIUNO (21) de marzo el DECIOCHO (18) de 
noviembre de 2022. 
 

Primer cuatrimestre: Dará comienzo el VEINTIUNO (21) de marzo hasta el VEINTICUATRO 

(24) de junio de 2022. 
 

RECESO INVERNAL: del ONCE (11) al VEINTIDÓS (22) de julio de 2022. 
 

Segundo cuatrimestre: Dará comienzo el DIECISIETE (17) de agosto hasta el DECIOCHO 
(18) de noviembre de 2022. 
 

                                                           
1  La modificación se realiza por cambio en la fecha de Carnaval: 28 de febrero y 1 de marzo de 2022.
  
 
 

Resol. Nº 183 
 
 

 
 
 



 

 

Anexo Único- Hoja 2.- 
 

RECESO ESTIVAL: desde el DIECINUEVE (19) de diciembre de 2022 hasta el DIEZ (10)   
de febrero de 2023. 
 

Presentación de los programas de espacios curriculares: 
 

Se realizará según el siguiente cronograma, teniendo en cuenta la reglamentación 

académica: Ord. Nº 5/19-C.D., Cap. IV, artículo 24º: 
 

- Espacios del primer cuatrimestre y materias anuales: hasta el TREINTA (30) de 
   abril 2022. 
- Espacios del segundo cuatrimestre: hasta el QUINCE (15) de setiembre de 2022. 
 

Horarios de Consulta: 

 

Los/las Sres./Sras Profesores/as deben ofrecer horarios de consulta a los/las 

estudiantes durante todo el Ciclo Lectivo, según dedicación (Ord. 5/19 CD), y no sólo 
en el período previo a exámenes.  
 

Los horarios de consulta serán publicados por las Direcciones de Carreras y en los 

medios digitales oficiales de la FAD. 
 

 

Carga de actas de cursado en SIU Guaraní: 
 

 El último día de cursado de clases (materias anuales o cuatrimestrales) deberá 

estar completa la carga de actas de regularidad y promoción (según corresponda) en 
SIU Guaraní. 
 

3. CRONOGRAMA DE INSCRIPCIONES DEL AÑO ACADÉMICO 2022-2023 
 

3.1. CARRERAS DE GRADO:  
 

REINSCRIPCIÓN ALUMNOS DE 2º A 5º AÑO 
 

• Espacios curriculares anuales y del Primer cuatrimestre: DIECISÉIS (16) al 

DIECIOCHO(18) de marzo de 2022. 
 

• Espacios curriculares del Segundo cuatrimestre: OCHO (8) al DOCE (12) de agosto 
de 2022. 
 

 A los/las Sres./Sras.Profesores/as se les comunica que dentro de este período 

también se procederá a la inscripción de estudiantes condicionales, vocacionales y a quienes 
solicitan cursado de materias optativas. Aproximadamente en un plazo de 15 días hábiles 
posterior a la inscripción anual, podrán descargar las planillas de asistencia de SIU GUARANI. 
 

SOLICITUD DE EXIMICIÓN DE BAJO RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 

- Desde el VEINTIOCHO (28) de marzo al QUINCE (15) de abril de 2022. 

- Desde el VEINTISIETE(27) de marzo al CATORCE (14) de abril de 2023. 
 

Resol.Nº 183 
 
 

 
  



 

 

Anexo Único- Hoja 3.- 
INSCRIPCIÓN ALUMNOS/AS VOCACIONALES: 
 

 Para los espacios curriculares anuales y del 1° cuatrimestre: días hábiles primera 

Quincena de marzo de 2022. 

 Para los espacios curriculares del 2° cuatrimestre: días hábiles del VEINTICINCO 

(25) de julio al OCHO (8) de agosto de 2022. 
 

INSCRIPCIÓN ADSCRIPCIONES ESTUDIANTES: 
 

 Para los espacios curriculares anuales y del 1° cuatrimestre: días hábiles segunda 
quincena de marzo de 2022. 

 Para los espacios curriculares del 2° cuatrimestre: días hábiles del VEINTICINCO 
(25) de julio al OCHO (8) de agosto de 2022. 

 

INSCRIPCIÓN ADSCRIPCIONES EGRESADOS/EGRESADAS: 
 

 Para los espacios curriculares anuales y del 1° cuatrimestre: días hábiles primera 

Quincena de marzo de 2022. 

 Para los espacios curriculares del 2° cuatrimestre: días hábiles del VEINTICINCO 

(25) de julio al OCHO (8) de agosto de 2022. 
 

3.2. CARRERAS DE POSGRADO: 
 

Reinscripción anual de estudiantes de Posgrado: desde el QUINCE (15) de febrero al 
TREINTA Y UNO (31) de marzo de 2022.  
 

4.- EXÁMENES 
 

EPOCA MAYO 2022 

 

(CON SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) 
 

Inscripción: A partir del NUEVE (9) AL ONCE (11) de mayo de 2022. 

Exámenes: DIECISÉIS (16) al VEINTE (20) de mayo de 2022. 
 

EPOCA JULIO/AGOSTO 2022 
 

Primer turno: 
Inscripción: Desde el VEINTISIETE (27) al VEINTINUEVE (29) de junio de 2022. 
Consulta para exámenes: Desde el VEINTISIETE (27) de junio al UNO (1) de julio de 

2022. 
Exámenes: Desde el CUATRO (4) al OCHO (8) de julio de 2022. 
 

Segundo turno: 
Inscripción: Desde el VEINTICINCO (25) al VEINTISIETE (27) de julio de 2022. 

Consulta para exámenes: Desde el VEINTISÉIS (26) al VEINTINUEVE (29) de julio de 
2022. 
Exámenes: Desde el UNO (1) al CINCO (5) de agosto de 2022. 
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Anexo Único- Hoja 4.- 
EPOCA SETIEMBRE DE 2022 
 

(SIN SUSPENSION DE ACTIVIDADES) 
 

Inscripción: Desde el DIECINUEVE (19) al VEINTIUNO (21) de setiembre de 2022. 

Consulta para exámenes: Desde el DIECINUEVE (19) al VEINTITRÉS (23) de setiembre 
de 2022. 
Exámenes: Desde el VEINTISÉIS (26) al TREINTA (30) de setiembre de 2022. 
 

EPOCA NOVIEMBRE/DICIEMBRE 2022 
 

Primer turno: 
Inscripción: Desde el VEINTIDÓS (22) al VEINTICUATRO (24) de noviembre de 2022 
Consulta para exámenes: Desde el VEINTIUNO (21) al VEINTICINCO (25) de noviembre 
de 2022 

Exámenes: Desde el VEINTIOCHO (28) de noviembre al DOS (2) de diciembre de 2022. 
 

Segundo turno: 
Inscripción: Desde el CINCO (5) al SIETE (7) de diciembre de 2022. 
Consulta para exámenes: desde el CINCO (5) al SIETE (7) de diciembre de 2022. 
Exámenes: Desde el DOCE (12) al DIECISÉIS (16) de diciembre de 2022. 
 

EPOCA FEBRERO/MARZO 2023 
 

Primer turno: 

Inscripción: Desde el TRECE (13) al QUINCE (15) de febrero de 2023. 
Consulta para exámenes: del TRECE (13) al DECISIETE (17) de febrero de 2023. 
Exámenes: Desde el VEINTIDOS (22) hasta el VEINTIOCHO (28) de febrero de 2023. 
 

Segundo turno: 
Inscripción: Desde el UNO (1) al TRES (3) de marzo de 2023. 
Consulta para exámenes: Desde el UNO (1) al TRES (3) de marzo de 2023. 

Exámenes: Desde el SEIS (6) hasta al DIEZ (10) de marzo de 2023. 
 

5.-ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE EXTENSIÓN 
 

De la Facultad de Artes y Diseño 
 ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA DOCENTES 2022: Desde el CATORCE (14) 

al DECIOCHO (18) de marzo de 2022 

 ENCUENTRO MUSICAL DE OTOÑO: primera semana de junio de 2022. 
 SEMANA DE LA EDUCACIÓN MUSICAL 2022: desde el VEINTICUATRO (24) 

al VEINTISEIS (26) de agosto de 2022 

 ENCUENTRO DE MÚSICA POPULAR:entre el DOCE (12) y el DIECISÉIS (16) 
de  setiembre de 2022 

 SEMANA DE LAS ARTES Y EL DISEÑO 2022: desde el DIECISIETE (17) al 
VEINTIUNO (21) de octubre de 2022.(Las actividades académicas se desarrollarán con 

participación activa de docentes y estudiantes durante esta Semana) 

 HACÉ CLICK 4.0, ENCUENTRO DE LAS CARRERAS DE DISEÑO: del 
VEINTICUATRO (24) al VEINTISEIS (26) de octubre de 2022.  

 SEMANA DEL/LA CERAMISTA: TREINTA Y UNO (31) de octubre al TRES (3) de 

noviembre de 2022. (Sin actividad académica para las Carreras de Cerámica) 
 SEMANA DE LA MÚSICA CONTEMPORÁNEA: noviembre de 2022, días a definir. 
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De la Universidad Nacional de Cuyo 
 

 BIENVENIDA A INGRESANTES DEL CICLO 2022: OCHO (8) de abril de 2022. 

Actividades obligatorias para ingresantes a primer año a partir de las 12 horas. 

 EXPO EDUCATIVA CENTRAL: desde el VEINTIDOS (22) al VEINTICINCO (25) de 

junio de 2022. 
 EXPO EDUCATIVA REGIONAL: desde el VEINTISIETE (27) de junio al OCHO (8) 

de julio de 2022. 

 JORNADAS INSTITUCIONALES OBLIGATORIAS –UNCUYO-: día a confirmar 
por la Universidad, con la participación de docentes, estudiantes y personal de apoyo 
académico. 
 

FECHAS ESPECIALES PARA LA FAD (sin suspensión de actividades académicas): 

 DIA DEL TEATRO: VEINTISIETE (27) de marzo de 2022. 
 DIA DEL/LA ARTISTA PLÁSTICO/A: VEINTIUNO (21) de setiembre de 2022. 

 DÍA DEL/LA DISEÑADOR/A: VEINTICUATRO (24) de octubre de 2022 
 DÍA DEL/LA CERAMISTA: TREINTA Y UNO (31) de octubre de 2022. 
 DIA DE LA MÚSICA: VEINTIDÓS (22) de noviembre de 2022. 

 

ASUETOS ACADÉMICOS (con suspensión de actividades académicas): 

- DÍA DE LA MUJER: OCHO (8) de marzo. 
- DÍA DEL/LA PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A: DIECISIETE (17) de setiembre. 
- DÍA DEL/LA ESTUDIANTE: VEINTIUNO (21) de setiembre (asueto estudiantil). 

- DÍA DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO: VEINTISEIS (26) de noviembre.  
 

DÍAS FERIADOS RECONOCIDOS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
(Resolución Nº 653/21–C.S.) 
 

1 de enero Año Nuevo 

28 de febrero y 1 de marzo (lunes y martes) Carnaval 

5 de marzo (sábado) Fiesta Nacional de la Vendimia 

24 de marzo (jueves) Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia 

2 de abril (sábado) Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas 

14 y 15 de abril (jueves y viernes) Jueves y Viernes Santo 

1 de mayo (domingo) Día Internacional del Trabajo 

25 de mayo (miércoles) Día de la Revolución de Mayo 

17 de junio (viernes) Paso a la inmortalidad del General Don Martín Miguel de Güemes 

20 de junio (lunes) Paso a la inmortalidad del General Don Manuel Belgrano 

9 de julio (sábado) Día de la Independencia 

25 de julio (lunes) Día del Apóstol Santiago – Patrono de la Provincia de Mendoza 

16 de agosto (lunes) Aniversario de la Universidad Nacional de Cuyo 

17 de agosto (miércoles) Paso a la inmortalidad del General Don José de San Martín (se hace efectivo el 
15/8) 

7 de octubre (viernes) Feriado Turístico 
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12 de octubre (miércoles) Día del Respeto a la Diversidad Cultural (se hace efectivo el 10/10) 

20 de noviembre (domingo) Día de la Soberanía Nacional 

21 de noviembre (lunes) Feriado Turístico 

8 de diciembre (jueves) Día de la Inmaculada Concepción de María 

9 de diciembre (viernes) Feriado Turístico 

25 de diciembre (domingo) Navidad 

 
Se prevé para el año próximo 12 feriados inamovibles, dos trasladables y tres con fines 
turísticos, lo que contabiliza un total de 17 días festivos. 

 

El Decreto Nacional Nº 789/21 establece para 2022 el siguiente cronograma de feriados: 
 

FERIADOS INAMOVIBLES 
 

  1° de enero (Año Nuevo) 
 28 de febrero y 1° de marzo (Carnaval) 
 24 de marzo (Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia)  
 2 de abril (Día del Veterano y de los у Caídos en la Guerra de Malvinas)  
 15 de abril (Viernes Santo) 
 1° de mayo (Día del Trabajador) 
 25 de mayo (Día de la Revolución de Mayo) 
 20 de junio (Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano) 
 9 de julio (Día de la Independencia) 
 8 de diciembre (Día de la Inmaculada Concepción de María)  
 25 de diciembre (Navidad). 

 

FERIADOS TRASLADABLES 
 

 17 de junio (Paso a la Inmortalidad del General Don Martín Miguel de Güemes) se 
celebrará el mismo viernes (no se puede trasladar al lunes siguiente porque coincide 

con el 20 de junio). 
 17 de agosto (Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín) se celebrará 

el 15 de agosto de 2022) 
 12 de octubre (Día del Respeto a la Diversidad Cultural) se celebrará el 10 de 

octubre. 
 
FERIADOS TURÍSTICOS 
 

Los feriados con fines turísticos, el decreto estableció como fechas el 7 de octubre, 21 de 
noviembre y 9 de diciembre. 
 

Así, el próximo año contará con cuatro fines de semana largos, de cuatro días cada uno.  
 

A saber: del sábado 26 de febrero al martes 1º de marzo; del viernes 17 al lunes 20 de 

junio; del viernes 7 al lunes 10 de octubre; y del jueves 8 al domingo 11 de diciembre. 
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